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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°025 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho, el proceso ordinario de radicado No. 02 2016 0598 informando que 

la parte demandante solicita la ejecución de las costas. Sírvase Proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ  PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere este 

Despacho constata, que la parte demandante solicita que se libre mandamiento de pago 

en contra de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES por la suma condenada por concepto de costas. 

Pese a lo anterior y una vez verificado el aplicativo del Banco Agrario se evidencia que 

la demandada realizó el pago de las costas, en consecuencia y previo a decidir sobre la 

ejecución solicitada, se pone en conocimiento de la parte demandante a fin que 

manifieste lo que corresponda, en un término no mayor a diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ce61af01ecc1fa86682218284968e5f1ddb48e4e49acbb350d2945414e74fb3f 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:46 PM 
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 INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00232, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante, previas las 

desanotaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del C.G.P. aplicado por analogía en materia laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a417b461595c2ad4f6e96616b3a90bdc0cb93f6283a02b684711308eb778ec1b 
Documento generado en 25/06/2021 04:05:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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 INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00246, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante, previas las 

desanotaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del C.G.P. aplicado por analogía en materia laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

807e6d0eb206f667c4ffb1a6e932e07d515780ac27017491e68421fe7e2b2bfe 
Documento generado en 25/06/2021 04:05:51 PM 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°025 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo Nº 02 2021 00228 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE LABORES EN MISION 

S.A.S. y se informa que fue remitida por el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de Bogotá 

y se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE LABORES EN 

MISION S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el 

empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que 

el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

Se evidencia que el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de Bogotá en auto del seis (06) de 

noviembre de dos mil diecinueve (2019) se abstuvo de librar mandamiento de pago, dicha providencia 

fue apelada y una vez concedido fue decidido mediante proveído de doce (12) de febrero de dos mil veinte 

(2020) por el Tribunal Superior de Bogotá, en la que se dispuso: “REVOCAR el auto proferido el 6 de 

noviembre de 2019 por el juzgado 36 Laboral del Circuito por medio del cual se abstuvo de librar 

mandamiento de pago solicitado, por las razones anotadas, y ordenar que se estudie la viabilidad del 

mandamiento de pago.” 

 

Posteriormente, el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) el Juzgado Treinta y Seis (36) 

Laboral del Circuito de Bogotá remitió por competencia el presente asunto en razón de la cuantía. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de la solicitud de ejecución junto con el documento 

presentado como título base del recaudo, previa las siguientes.  

 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
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directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la liquidación 

de la deuda efectuada por la ejecutante el día doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021), por el 

valor de TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 

($13.995.505) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y UN MILLÓN TREINTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.035.200) por concepto de intereses moratorios causados.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 

 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, toda vez que no se verifica cotejo del requerimiento en mora, por lo que no es posible 

tener certeza que dicha documental fue remitida a la empresa ejecutada. 

 

De igual forma no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, 

más allá de unas documentales con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no 

se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo. En efecto, la 

sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado 
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efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el 

ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c5b55390afaaaa9afdb3756dcc4c2a2781e6190a91a94c6b88fde8ef1cf0d76 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:53 PM 
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INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo No. 02 2021 00248, informando que, encontrándose dentro del término de ley, 

la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto proferido el día once (11) de 

junio de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer. 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que en auto proferido el día once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), se dispuso 

“PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de reposición 

del auto en mención, al considerar que: (i) el valor que se le presenta al empleador de los intereses 

moratorios en el reporte de la deuda, tiende a ser variable entre la fecha en que es enviado el 

requerimiento de pago y el momento en que se genera la liquidación que presta merito ejecutivo toda 

vez que solo se tendrá claridad frente a la obligación de los intereses, en el momento de liquidarlos 

para hacerse efectivo el pago, (ii) el requerimiento fue entregado al moroso y que tal situación se 

puede corroborar con la constancia de entrega emitida, como quiera que pedir un certificado de 

entrega es un requisito subjetivo del Despacho (iii) se encuentra probado que se remitió la 

liquidación y la comunicación de manera física y cotejada a la dirección Transversal 93 N° 22 D - 10 

Interior 11 Apto 504. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que uno de los requisitos exigido para 

efectos de generar el título base de ejecución es que el detalle de cuenta que se le remita a la parte 

ejecutanda debe coincidir en su totalidad con el título generado, lo anterior, en la medida que a la 

parte ejecutada se le concede el término quince (15) días para oponerse a dicho valor, es decir que 

solo podrá exigírsele a la parte a través del título ejecutivo la suma requerida. 

 

Para el Despacho es claro que los intereses se deben calcular al momento del pago o en su defecto al 

momento de realizar la liquidación del crédito, en la medida que con el transcurso Del tiempo 

aumenta el interés a pagar, sin embargo, son situaciones diferentes como quiera que dentro del 

proceso ejecutivo la suma es modificable y en este caso es procedente el aumento de la deuda en 

atención a los intereses, mientras que al momento de realizar el requerimiento no es dable tal 

posibilidad en la medida que solo el monto que es requerido puede constituir el título ejecutivo. 
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En consecuencia, no es justificable para este Despacho aumentar la suma de los intereses al 

momento de expedir el título base de ejecución por no habérsele puesto de presente tal deuda al 

ejecutado. 

 

Por otro lado, se debe indicar por la suscrita que no existe certeza para el Despacho que la 

documental cotejada a folios 19 a 22 del plenario haya sido recibida de manera efectiva por la aquí 

ejecutada, como quiera que en el rastreo digital del envío no se certifica la entrega y para el efecto 

nótese que no indica quien recibió la documental enviada. 

 

Así mismo, se debe señalar que es necesaria la certificación de la entrega en la medida que los datos 

que la parte señala en el envió deben coincidir con los certificados por la empresa de mensajería al 

momento de certificar la entrega, así como en dicha certificación se debe señalar de manera clara 

quien recibe la documental. 

 

Ahora, respecto a la documental cotejada se debe indicar que en el auto no se desconoció su 

existencia, sino que se advirtió que para entenderse surtido en debida forma el requerimiento no solo 

se debía allegar el cotejo de la documental recibida, sino además debía allegarse la certificación de 

entrega, la cual debe ser emitida por la empresa de mensajería. 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha once 

(11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), por lo considerado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

613a55931214520c687ccceec304f69a2e3c8cf892192954ebaa9770d5ddcbf2 

Documento generado en 25/06/2021 04:43:57 PM 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 
el proceso ordinario No. 02 2021 00282, informando que la parte demandante allego desistimiento 

de la demanda. Sírvase Proveer.  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante aportó escrito en 

el que manifiesta que desiste de la demanda. 

 

Así las cosas, se debe precisar que la figura del desistimiento solo es aplicable cuando se encuentra 

trabada la litis, como quiera que su aceptación presupone en primer lugar que surte los efectos de 

una sentencia absolutoria y por el otro que se condenará en costas a la parte actora si la parte 

demandada no coadyuva a la petición y como quiera que en el caso bajo estudio no se ha logrado la 

notificación personal de la parte demandada, no se cumplen los presupuestos para aceptar o tener 

por desistida la misma. 

 

En consecuencia, este Despacho ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA y ordena devolver las piezas 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ff800dd78d017b812da6e67be902f1122505cf886e4cb1f64cf4a43e0a601ff3 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


Exp. 1100141050 02 2021 00288 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°025 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 314 361 9194 
(Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota 

1 

INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo Nº 02 2021 00198 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra ABREO ANGEL MIGUEL FABIAN, y se informa que se encuentra pendiente para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita se 

libre mandamiento ejecutivo en contra de ABREO ANGEL MIGUEL FABIAN por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se 

anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los 

periodos relacionados en el título ejecutivo, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera por que el 

apoderado de la ejecutante, el veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) allegó memorial en el 

que manifiesta que retira la demanda, en atención a que la parte ejecutada pagó la obligación. En 

consecuencia, al no existir una obligación pendiente por cubrir conforme a lo manifestado por el apoderado 

de la parte ejecutante, este Despacho considera pertinente aceptar el retiro de la demanda.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones a 

que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 25/06/2021 04:05:58 PM 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00290, informando que 
fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho entra a realizar el estudio de la demanda presentada por, FERNANDO 

PALACIOS BOJACA contra FAMISANAR EPS, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MARICELA MORALES GONZALEZ 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 63.446.834, y tarjeta 

profesional No. 90.286 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte 

demandante FERNANDO PALACIOS BOJACA. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por FERNANDO PALACIOS BOJACA contra FAMISANAR EPS 

representada legalmente por ELIAS BOTERO MEJIA conforme lo establecido en la 

demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada FAMISANAR EPS 

representada legalmente por ELIAS BOTERO MEJIA  o quien haga sus veces en 

la dirección CARRERA 22 N° 77 A - 63 de Bogotá, concediéndole el término de 

CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 
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CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 25/06/2021 04:06:00 PM 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00302 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra INNOVACIÓN INMOBILIARIA Y SERVICIOS FINANCIEROS 

S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 

proveer.  

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

La apoderada de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INNOVACIÓN INMOBILIARIA Y SERVICIOS 

FINANCIEROS S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo 

hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la liquidación 

de la deuda efectuada por la ejecutante el día once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), por el 

valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 

($3.868.128) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS ($1.967.300) por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, en primera medida por cuanto el detalle de cuenta va dirigido a la empresa 

MERKEME COLOMBIA S.A.S. y no a la sociedad aquí ejecutada y en segundo lugar por cuanto los 

valores que se requieren son diferentes, como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago 

de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

($5.424.216), mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde a CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

($5.835.428). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo busca 

persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con la liquidación que se pretende 

como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
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requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, lo cierto es que 

dicho escrito se encuentra dirigido a la empresa MERKEME COLOMBIA S.A.S. y no a la sociedad aquí 

ejecutada INNOVACIÓN INMOBILIARIA Y SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S., y tampoco se verifica cotejo 

de los estados de deuda (Fol. 17 y 18 del PDF), como quiera que no se evidencia cotejo en estos. 

 

De igual forma no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, 

más allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no 

se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


Exp. No. 1100141050 02 2021 00302 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°025 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

96853a999cfccfff729345fd8419cdc15ce74192a1bc9632c919966022caf48f 

Documento generado en 25/06/2021 04:06:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2021 00326 

Demandante: CLAUDIA ROCIO PEÑA QUINTERO 
Contra: BINGOS CODERE S.A. 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, remitió 

por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00326, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por CLAUDIA ROCIO PEÑA 

QUINTERO contra BINGOS CODERE S.A., a pesar de ello, revisadas las 

pretensiones incoadas en el libelo introductorio, se encuentra que una de las 

impetradas es declarativa y carece de cuantía  

 

“SEXTO: Se declare la ineficacia de la suspensión del contrato de la señora 

CLAUDIA ROCÍO PEÑA QUINTERO por parte de la empresa BINGOS CODERE 

S.A desde el 1 de abril de 2020 hasta el 22 de marzo de 2021.” 

 

Por lo anterior, lo que se debe tener en cuenta lo consagrado en el artículo 13 del 

C.P.T. y de la S.S. que establece: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán 

en primera instancia los Jueces del Trabajo, salvo disposición 
expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen Juzgados del Trabajo, conocerán de 
estos asuntos, en primera instancia, los Jueces del Circuito en lo Civil.” 
(Negrilla fuera de texto). 
 

 

 
 
 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


 
Exp. 1100141050 02 2021 00326 00           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°025 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021 

 
Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Así las cosas y como quiera que una de las peticiones no permite determinar la 

cuantía, es competente de manera exclusiva el Juez Laboral del Circuito en Primera 

Instancia de conformidad con lo preceptuado en la norma antes referida. 

 

Por lo anterior, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un 

trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por CLAUDIA ROCIO PEÑA 

QUINTERO contra BINGOS CODERE S.A., por carecer de competencia este 

Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5f95a0ba191c23f7e7091e471e42fdc3038256901c5e67a0461634ac542

ab99f 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2021 00328 

Demandante: DIANA CAROLINA CACERES 
MATIAS 

Contra: ADMINISTRADORA COLMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, remitió 

por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00328, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por DIANA CAROLINA CACERES 

MATIAS contra ADMINISTRADORA COLMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a pesar de ello, revisadas las pretensiones incoadas en el libelo 

introductorio, se encuentra que una de las impetradas es declarativa y carece de 

cuantía  

 

“PRIMERA: Que se declare que ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, debe realizar el registro, actualización y 
corrección en el sistema de información y la inclusión de los periodos cotizados 
y no registrados realizados por la señora DIANA CAROLINA CACERES 
MATIAS. 
 
SEGUNDA. - Que se declare que a la asegurada DIANA CAROLINA CACERES 
MATIAS, le asiste el derecho a pagar los aportes para pensión junto con los 
intereses moratorios a que haya lugar, dejados de pagar en virtud de contratos 
de presentación se servicios con el sector público. 
 
TERCERA. - Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se ordene 
y/o condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a registrar, actualizar y corregir en el sistema de información 
los periodos cotizados y no registrados realizados por la señora DIANA 
CAROLINA CACERES MATIAS (…).” 

 

Por lo anterior, lo que se debe tener en cuenta lo consagrado en el artículo 13 del 

C.P.T. y de la S.S. que establece: 
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“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán 

en primera instancia los Jueces del Trabajo, salvo disposición 
expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen Juzgados del Trabajo, conocerán de 
estos asuntos, en primera instancia, los Jueces del Circuito en lo Civil.” 
(Negrilla fuera de texto). 
 

 
Así las cosas y como quiera que una de las peticiones no permite determinar la 

cuantía, es competente de manera exclusiva el Juez Laboral del Circuito en Primera 

Instancia de conformidad con lo preceptuado en la norma antes referida. 

 

Por lo anterior, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un 

trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por DIANA CAROLINA 

CACERES MATIAS contra ADMINISTRADORA COLMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, por carecer de competencia este Despacho para conocer 

del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8d731cc026d5d091b849a2640767c8d0d28b55541565083d85ace53f27

f2dd98 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:06 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Ref: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 2021 00332 
Demandante: AMPARO MUNAR ROA 
Contra: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha Veinticinco 

(25) de junio de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, remitió por carecer de 

competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando el envío de 

las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los Juzgados 

Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo de la 

carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos digitales del 

proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 

el proceso ordinario No. 02 2021 00332, informando que fue recibido por reparto en un (1) 

cuaderno. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio frente a la admisión o 
inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión o 

inadmisión de la demanda presentada por AMPARO MUNAR ROA contra FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, de no ser porque se observa que la 

misma no guarda los presupuestos básicos para la estructuración de la relación jurídico – 

procesal, para que éste Despacho sea competente del conocimiento del asunto de la referencia, 

toda vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, es precisamente la cuantía, 

la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales conocen 

solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 S.M.L.M.V. y en los 

asuntos relativos al reconocimiento de pensiones, las pretensiones de la demanda a efectos de 

establecer el procedimiento a seguir, se deben calcular con la sumatoria de las mesadas 

pensionales que correspondan a la vida probable del gestor. 

 

Consideración que se fundamenta en el criterio sentado en sede de tutela por la H. Corte 

Suprema de Justicia, en la sentencia con Radicación No. T-40.739 del 07 de noviembre de 2012 

del M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, mediante la cual planteó que los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales resultan ser incompetentes para tramitar como proceso de única 

instancia los tendientes a obtener el reconocimiento de pensión; bajo el siguiente razonamiento: 

 

“La sala comparte las consideraciones del Tribunal de primer grado en cuanto señaló 

que si bien era cierto que en la demanda que dio origen al proceso que motivó la tutela 

se había indicado que la cuantía de las pretensiones no superaba los 20 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes y que al proceso debía imprimírsele el trámite de 

un ordinario laboral de única instancia, es deber del juez realizar un control de la 

demanda para verificar cuál es el trámite que debe dársele al juicio. Ello es así por 

cuanto el artículo 86 del Código de procedimiento civil, aplicable al proceso laboral por 

remisión analógica, prevé que “El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

legales, y le dará el trámite que legalmente corresponda aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal distinta. 

 

Importa anotar que en tratándose de determinar el juez competente, y la clase de 

proceso a seguir, en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta que cuando lo que 

se pretende con la demanda es una pensión de vejez, cuyo derecho se otorga por la 

vida de una persona, es precisa la cuantificación de las mesadas debidas durante la 

vida probable del promotor del proceso. 
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Así las cosas, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el 

reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como un 

ordinario de única instancia y por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales (…)”. 

 

Así las cosas y en aras de garantizar un verdadero acceso a la administración de justicia de 

manera oportuna y eficaz, este Despacho, enviará al Juez Laboral del Circuito de Bogotá el 

presente expediente para lo de su cargo.  

 

En la medida que, de aceptarse la competencia en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las 

peticiones del reconocimiento de una pensión como un proceso de única instancia, sería vulnerar 

el derecho al debido proceso y de defensa constitucionalmente establecido en el artículo 29 de 

nuestra Carta Política.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. y de la 

S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al Proceso de la 

referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por AMPARO MUNAR ROA contra FONDO 

DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 

ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los competentes 

para conocer del presente litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb18dd64e7fc9da0e6c8d8ff9dcd1a2999e5f12d84cff46f8cacb17b2c79b4b7 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:09 PM 
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00334, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

YOBANY ALBERTO MONTES LÓPEZ contra SEGURIDAD MAGISTRAL DE 

COLOMBIA LTDA, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a FABIO ALBERTO VALENCIA 

GONZÁLEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.017.144.732, y 

tarjeta profesional No. 266.783 del C. S. de la J, para actuar como apoderado 

principal de la parte demandante YOBANY ALBERTO MONTES LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a JAIRO EGIDIO PALACIOS MENA 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 11.790.281, y tarjeta 

profesional No. 66.592 del C. S. de la J, para actuar como apoderado sustituto de 

la parte demandante PATRICIA LILIANA RIOS GALLEGO y de conformidad al 

poder allegada. 

 

TERCERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por YOBANY ALBERTO MONTES LÓPEZ contra SEGURIDAD 

MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA representada legalmente por WILLIAM 

ENRIQUE ACOSTA DURAN conforme lo establecido en la demanda. 

 

CUARTO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada SEGURIDAD MAGISTRAL 

DE COLOMBIA LTDA representada legalmente por WILLIAM ENRIQUE ACOSTA 

DURAN  o quien haga sus veces en la dirección CALLE 62 N° 26 A - 28 de Bogotá, 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 
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electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

QUINTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b43c1078dc4c8d24e9968a579e0b2099d9b0dd770bba588bab643bdeee5b078
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo Nº 02 2021 00336 de LUIS ARMANDO MONTOYA MUNEVAR contra ALEXANDER 

SERNA DE LOS RIOS Y NANCY YANELA CENDALES RAMOS Y se informa que se encuentra pendiente 

para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

El Doctor LUIS ARMANDO MONTOYA MUNEVAR, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio, 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ALEXANDER SERNA DE LOS RIOS Y NANCY YANELA 

CENDALES RAMOS, por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) por concepto 

de los honorarios pactados, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 

DOS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.226.602,58) por concepto de intereses moratorios 

y por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de aplicación de sanción por 

clausula penal. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En autos se reclaman los honorarios por servicios de prestación de servicios de asesoría con asistencia 

jurídica y asesoría administrativa, asesoría integral en área de ventas y mercadeo, siendo oportuno 

señalar que en el contrato de prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales entre 

sí, por lo que no se puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgando a la otra que no lo ha sido, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 

primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae cada una 

de las partes, siendo este mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe obrar plena prueba 

del cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo esté ser objeto de debate por la vía 

ya mencionada. 

 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado 

en la demanda ejecutiva que se revisa. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00338 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra INSTRUMENTACIÓN & METROLOGÍA 
INDUSTRIAL S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer.  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INSTRUMENTACIÓN & METROLOGÍA 

INDUSTRIAL S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar 

por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 

causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a 

la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día seis (06) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($6.640.000) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.595.200) por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($6.640.000), mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo es de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS PESOS ($8.235.200). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada 

en el requerimiento con la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe 

acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
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reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, 

no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá 

de una colilla con información del envío y un rastreo digital del envió, requerimiento exigido 

en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se 

debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir 

certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
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Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo y que este se haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, 

se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al 

empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado 

haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5c799523cb42d8d7cb641b49f6460f8364e3e0646bc25486e0243abb974ebb8b 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00342, informando que fue recibido por reparto, 

y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, NACIÓN - UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN contra COMPENSAR E.P.S., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a ALCIBÍADES SERRATO como 

quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, que de 

manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación 

personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a 

través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta 

por NACIÓN - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN contra COMPENSAR E.P.S. representada legalmente por 

NESTOR RICARDO RODRIGUEZ ARDILA conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada COMPENSAR E.P.S. representada legalmente por 

NESTOR RICARDO RODRIGUEZ ARDILA  o quien haga sus veces en la dirección KR 100 N° 
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11 - 60 LC 250 Y 14 de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que 

informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse 

del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb9c70f89d1b2dc66b344c5e6c37d3cc7d1cdd9540083ef586cbc85399d596ad 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00352 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra FRUTIMUNDO LIMITADA SOCIEDAD 
DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL y se encuentra pendiente para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de FRUTIMUNDO LIMITADA SOCIEDAD 

DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se 

anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de 

cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además 

se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio de la solicitud de ejecución junto con el 

documento presentado como título base del recaudo, previa las siguientes.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día diecinueve (19) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TRES PESOS ($2.743.303) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUAROCIENTOS 

PESOS ($11.893.400) por concepto de intereses moratorios causados.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


Exp. No. 1100141050 02 2021 00352 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°025 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, toda vez que no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por 

la empresa de mensajería, más allá de unas documentales con información del envío, en la 

que además se evidencia que la dirección a la cual se remitió la correspondencia esto es a la 

KR 7 A N° 145 – 41 no corresponde con la dirección registrada en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad ejecutada, esto es KR 7 A N° 145 – 41 T2 – 706, 

requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos 

como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez 

se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 

asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 
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en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera 

al mismo. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del 

requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al 

Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago 

del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0fa9d5606b9a2918d3fe5761093150f8e6f98d7857dcc93a48275f807db8ff3b 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2021 00356 

Demandante: GLORIA PATRICIA RAMIREZ 
Contra: ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

S.A. 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021), este Despacho, remitió 

por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00356, informando que fue 
recibido por reparto. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio 
frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por GLORIA PATRICIA RAMIREZ 

contra ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., de no ser porque se observa 

que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto 

de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, 

es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2021 es equivalente a DIECIOCHO MILLONES CIENTO 

SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($18.170.520). 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante, y una vez verificadas las pretensiones del plenario, se observa que se 

está solicitando el pago de 25 incapacidades concedidas cada una por el término de 

treinta días, en la que además indica que el ingreso base de cotización es de 

$2.155.600, por lo que se considera que la cuantía del presente asunto ascienden 

a la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS ($53.890.000) 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene este Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 
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2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por GLORIA PATRICIA 

RAMIREZ contra ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., por carecer 

de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

447cda527d8f2f6d7ce24a6678985bc3731e063300b8a246a79729e838

64ca51 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00338 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra GREEN WALL S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente 

para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de GREEN WALL S.A.S. por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por 

los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 

relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la 

ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la liquidación 

de la deuda efectuada por la ejecutante el día catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), por el 

valor de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($262.172) por 

concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($76.200) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes como quiera, que 

en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA 

Y DOS PESOS ($262.172), mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo 

corresponde a TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

($338.372). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo busca 

persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada en el requerimiento con la 

liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, 

incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
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definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, no se verifica 

certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá de una colilla con 

información del envío y un rastreo digital del envió, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no 

se evidencia en el presente asunto. 

 

De igual forma se evidencia, que además el requerimiento fue enviado a través de correo electrónico, 

y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 4 – 72 de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo 

cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que para 

casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado, situación 

que no se puede verificar. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que 

legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea 

para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega 

del mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se 

vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 
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al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

662b12b122fe1d9a15bbe287aec352ebbc762706518a9a09269d031674db4a9d 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00360, informando que 
fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

SEGURIDAD DIVISAR LTDA contra SALUD TOTAL EPS, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: FACULTAR a GERMAN CARVAJAL RUIZ quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 5.960.298 en calidad de representante legal, para 

actuar en nombre de SEGURIDAD DIVISAR LTDA dentro de la presente acción 

de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por SEGURIDAD DIVISAR LTDA contra SALUD TOTAL EPS 

representada legalmente por JUAN GONZALO LÓPEZ CASAS conforme lo 

establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada SALUD TOTAL EPS 

representada legalmente por JUAN GONZALO LÓPEZ CASAS  o quien haga sus 

veces en la dirección CARRERA 18 N° 109 - 15 de Bogotá, concediéndole el 

término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c29cc7443d0beca573991f5e0c096f99f2cab48e33776595401f8295a5f24a21 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00364 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra TECNICONSTRUCTOR SFT S.A.S., y se informa que se 

encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de TECNICONSTRUCTOR SFT S.A.S. por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la liquidación de la deuda 

efectuada por la ejecutante el día seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021), por el valor de CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($4.000.976) por concepto de cotizaciones 

obligatorias adeudadas y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($3.442.400) por concepto de intereses moratorios causados.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
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lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, en la medida que a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, no 

sucede igual respecto de los estados de deuda (Fol. 18 y 19 del PDF), como quiera que no se evidencia 

cotejo en estos. 

 

De igual forma no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, 

más allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de 

mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no 

se evidencia en el presente asunto. 

 

Se hace necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón a que legalmente 

se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del requerimiento, ya sea para que 

se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una vez se tenga certeza de la entrega del 

mencionado documento; en consecuencia, la omisión de tal procedimiento da lugar a que se vulnere 

el derecho al debido proceso que se encuentra en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho 

fundamental que debe ser respetado tanto por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío correspondiera al mismo y que este se 

haya entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el 

contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite 

al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del 

crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 
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Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7525ccfcc6555ea0a5ced2ec39ba14ce0eb1287f0edb9de734fe2f31f0cfcaa1 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho 

el proceso ordinario No. 02 2021 00372, informando que fue recibido por reparto y está pendiente 
para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer.  

 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este Despacho 

realizar el estudio de la demanda presentada por JAIME VARGAS PEÑA contra MARMOLES Y 

VITRIFICADOS CARRARA S.A.S. para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por JAIME VARGAS PEÑA contra MARMOLES Y 

VITRIFICADOS CARRARA S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. 

y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. No se reconoce personería a ANGIE GERALDINE MURILLO FULA como quiera que el poder 

conferido no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, que de manera textual 

establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación 

personal o (ii) una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 

mensaje de datos por quien se señala como otorgante, en la medida que si bien se aportó 

documental en la que se refiere que el poder conferido por JAIME VARGAS PEÑA fue 

enviado desde el correo personal de este a la estudiante ANGIE GERALDINE MURILLO 

FULA, lo cierto es que al ser un pantallazo tomado del correo electrónico, no hay manera de 

tener certeza que la documental enviada por el señor VARGAS PEÑA sea el poder. 

 

2. Encuentra el Despacho que las pretensiones condenatorias y declaratorias señaladas en los 

numerales 1 carecen de sustento fáctico, toda vez, que se solicita declarar la terminación 
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del contrato sin justa causa y condenar a la indemnización, pero en los hechos no se indica 

la forma de terminación y tampoco se indica el extremo final de la relación laboral. En 

consecuencia, se deberá corregir en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 6 del 

artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 

3. La pretensión condenatoria señalada en el numeral 3 no es precisa para el Despacho, 

dificultando la defensa de la parte demandada y la apropiada fijación del litigio por parte de 

esta juzgadora, toda vez que no se especifica qué condena en concreto está persiguiendo y 

respecto a cuáles horas extras está haciendo referencia; lo anterior según lo normado en el 

numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S., en el cual se indica que las pretensiones se 

deben expresar con precisión. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el Art. 28 

del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, 

corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin 

que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE LUNES A 

VIERNES DESDE LAS 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a89f793f03366c87ec5410a69e9e2f60a73b3982156728ef63eb691032a5a79 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.com 

Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
 

Referencia: ORDINARIO No. 02 2021 00374 

Demandante: JAIME ALBERTO CASTILLO 
CASABUENAS 

Contra: GLADYS PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ 
 
 

Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019), este Despacho, por carecer 

de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando 

remitir las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los 

Juzgados de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Bogotá D.C. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo de la 

carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos digitales del 

proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2021 00374, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio 
frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por JAIME ALBERTO CASTILLO 

CASABUENAS contra GLADYS PATRICIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, de no ser porque se 

observa que la misma no guarda los presupuestos básicos para la estructuración de la 

relación jurídico – procesal, para que éste Despacho sea competente del conocimiento 

del asunto de la referencia, toda vez, que la parte demandante pretende que se libre 

mandamiento de pago por el incumplimiento en el pago de una letra de cambio pactada 

entre las partes y para el efecto la competencia de los juzgados laborales se encuentra 

delimitada y designada de conformidad a lo presupuestado en el artículo 2º del C.P.T. y 

de la S.S. así: 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. 
 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 
laboral. 
 
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro 
sindical. 
 
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y 
los relacionados con contratos. 
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
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6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios 
o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea 
la relación que los motive. 
 
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994. 
 
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 
 
9. El recurso de revisión. 
 
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.”  

 

Bajo los anteriores presupuestos y como quiera que en el presente asunto no se pretende 

el reconocimiento, pago o ejecución de una acreencia de tipo laboral, sino el 

incumplimiento de pago de una letra de cambio, es necesario remitir el proceso a los 

Juzgados de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Bogotá D.C., de conformidad 

a lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., por ser ellos los competentes 

para conocer del presente litigio 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

1. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido ante 

los Juzgados de Pequeñas Causa y Competencias Múltiples de Bogotá D.C., por 

ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b05b53253ff0c975f26f3f7ea53c4f30345a0caa95e7d0c71b4af6cf0fb8ad05 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:38 PM 
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INFORME SECRETARIAL: El Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00382, informando 
que fue recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o 
se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

DIEGO MAURICIO OSPINA FERNÁNDEZ contra GAES COLOMBIA S.A.S., para 

lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANTONIO JOSE TAMAYO RAMIREZ 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 2.915.989, y tarjeta 

profesional No. 324 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte 

demandante DIEGO MAURICIO OSPINA FERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por DIEGO MAURICIO OSPINA FERNÁNDEZ contra GAES 

COLOMBIA S.A.S. representada legalmente por OSCAR ALBERTO CEPEDA 

ALZATE conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada GAES COLOMBIA S.A.S. 

representada legalmente por OSCAR ALBERTO CEPEDA ALZATE  o quien haga 

sus veces en la dirección CARRERA 14 A N° 127 - 15 LOCAL 1 de Bogotá, 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8d32777816db7647dafdd3d8565bed84218c1b1fbc3913be4908ab963ac1cd7

6 

Documento generado en 25/06/2021 04:05:41 PM 
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INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00390, informando que fue recibido por reparto, 

y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL contra COOMEVA E.P.S., para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a DEISY CAROLINA 

BARRERO VALLEJO como quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto 

por el Decreto 806 de 2020, que de manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 

presentación personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto 

fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta 

por DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL contra 

COOMEVA E.P.S. representada legalmente por VIVIANA DEL CARMEN FORNARIS VIGNA 

conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°025 DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

notificación personal de la demandada COOMEVA E.P.S. representada legalmente por 

VIVIANA DEL CARMEN FORNARIS VIGNA  o quien haga sus veces en la dirección KR 100 N° 

11 - 60 LC 250 Y 14 de Cali - Valle, concediéndole el término de DIEZ (10) días para que 

informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse 

del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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